
I,MTINICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO'PROGRAMA DE
ATENCION TNTEGRAL DE SALUD MENTAL
EN ATENCION PRIMARIA

LOT A,24 de Marzo del 2014

DECRETO D.S.M. N" 272

VISTOS

Resolución Exenta N'2.W1424 de fecha 24.03.2014,
que aprueba convenio "Programa de Atención Integrar de sarud Mental en Atención
Primaria" de fecha 26.02.20 14, suscrito entre er Servicio de Salud concepción y la I.
Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. l2o y oi. aet

?F ! ry: 1/2006, que refunde la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Convenio programa de Atención tntegral de
Salud Mental en Atención primaria, de fecha 26.02.2014 iuscrito entre el serviJio de
Salud Concepción y la I. Municipalidad de Lota.-

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Satud
concepción se obliga a transferir a la I. Municipalidad de Lot4 la suma de s 15.400.933
(quince millones cuatrocientos m novecientos treinta y tres pesos ), para alcanzar el
propósito y el cumplimiento de los componentes y estrategia der .'prog.amu 

de Atención
Integral de Salud Mental en Atención primaria,,:

1.-Depresión
2.- Violencia Intrafamiliar
3.- prevención y Tratamiento Integral de alcohol y Drogas
4.- Consumo perjudicial y Dependencia de Alcohol y

Drogas en Población menor de 20 años GES.
5.- Salud Mental Infanto Juvenil.
6.-Aumento de la resolutividad de la ApS en salud mental.
7.-Fonaleci¡niento de la prevención de Salud Mental

i.- Impútese el gast
presente Convenio a la Cuenta 215-Zl-03 y 215_22_ ,, Programa Salud tal".-

ANOTESE,/

lt

ALCALDE

o que genere el plimiento del

ARC ESE,-

l¿

/\.i¡t.' 
-

It-
\". JOSE ARJ

SECRE ()

La indic
C/c. Finanza
C,/c Recursos Humanos
C/c Adquisición
A{Efivo.

/MGJ 'nrcl -

E

&*4

OS

Distribución:



GESTION ASIITENOAL
8N SALI'D

L. INT.2FII 338 I 17.03.2014

de Gestión Asistencial
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesorla Jurf dica
Qpto. Auditoria SSC
Ofic¡na de Part€s
Archivo

zlrü{E 4!1 172',1
RESOLUCTÓN EXENTA 2.R_,
CONCEPCIÓN,

n

nylal.
Y

I-9pl9rg_d9l 2014, cerebrado entr6 er ..fuát#E"§E; convenio de rgcha f6 de

lf ?lt"#lx'¿im,'."i*..ml"{"íüffi ;{i:Futt}i:rñel^qiliHL*
2.. tMpúTEsE: et

cumplim¡ento del presente convenio al ftem 24-03_299_02 Atenció

ctoN RA. MA

RESOI-UC¡óN:

ANOTESE Y CQM

PU

SERVIC IO DE

\-/ \?ry_§

V,f
,ú;'

lcJo

,J

Rr9s

a

-¡¡

CR

VISTOS:
l. Resolución Exenta Nol295 de fecha 27 de Dlc¡embre de 2013 M¡n¡sterig de que aprueba

de fecha 13 d€ de 2014 quq apryeba

de Salud Reglamento

2. Resoluc¡ón

3.
Atenc¡ón

2.

3.

4. Resoluc¡ón Exente

Rep¡lblica, qu6 conforms a !o antefior dicto

9lgánim de los

Sqbdirgclora

el texto repBl¡do; coordin?qo y

inogue el

5.

6.

que



§¿lrirlo de S¡ll,l-fit

ON GESTION ASISTENCIAL

En Concepción, a 26 de Febrero de 2014, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCTON,
persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Rengo N' 345 Concepción,
representado por su Directora Subrogante DRA. MARIA PURISIMA ALARCON BRAVO, del
mismo domicilio, en adelante el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
persona jurídica de derecho público, domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda n'200, Lota,
representada por su Alcalde SR.PATRICIO MARCHANT ULLOA de ese mismo domicilio, en
adelante la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
siguientes cláusulas:

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos princip¡os orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y p¡lar relevante en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atenc¡ón, el Minister¡o de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Salud
Mental lntegral en Atención Primaria. Su propósito es contribuir a mejorar la salud mental de los
usuarios del sistema público de salud, mejorando la accesibilidad, oportunidad y calidad técnica
de la atención que se entrega en los establecimientos de Atención Primaría de Salud en sus
aspectos promocionales, preventivos , curativos y de rehabilitación, con un enfoque de Salud
Familiar y Comun¡tario.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'409 de fecha 13 de Febrero
del 2014, del Ministerio de salud. Anexo al presente convenio y que se ent¡ende forma parte
integrante del mismo, el que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de salud, a través del servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las sigu¡entes estrateg¡as del "Programa de
Salud Mental lntegral en Atención Primaria":

1)- Depresión
2)- Violencia lntrafamiliar
3)- Prevención y Tratamiento lntegral de Alcohol y Drogas
4)- consumo Perjudicial y Dependencia de Alcohol y Drogas en población menor de 20 años

GES
5)- Salud Mental Infanto Adolescente
6)- Aumento de la resolutividad de la APS en salud mental
7) Fortalecimiento de la prevención de Salud Mental

R

coNvENlo
PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD iTENTAL

EN ATENC¡ON PRIMARIA

, PRIMERA: Se deja constancia que en el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N''19378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidog en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No 94 de 20 de D¡ciembre de 2013, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para
cuyos efectos el Min¡sterio de Salud dictará la correspondiente resolución".
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Los fondos asignados deberán ser utilizados:

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través
del servicio de salud, conviene en asignar a la Municipalidad, la suma anual y únlca de
$15.400'933(quince millones cuatrocientos m¡l novecientos treinta y tres pesos), para
alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del "programa Atención
lntegral de salud Mental en Atenc¡ón Primaria" que se entiende forma parte integrante del
Programa antes c¡tado, luego de cumpl¡rse los siguientes requisitos copulativos:

¡ Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a. Desde la fecha de la trasferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.. Que la trasferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
trasferencias de recursos del servicio de salud concepcion, establecidas por el Dpto. de
Finanzas.

a. 47 Mujeres mayores de r s años víctimas de v¡orencia intrafamiliar
comprometidas a ingresar a tratamiento.

b. 4 Agrupac¡ones de autoayuda se constituyen en red de apoyo pslcosocial para
mujeres que viven violencia intrafamiliar.

c. 6 organizaciones comunitarias participan en programa de prevenc¡ón de la
violencia intrafamiliar.

l. Tratamiento de salud mental: al menos un 70% de los recursos deberán ser dest¡nados a
actividades realizadas en el tratam¡ento de salud mental de personas beneficiarias de
alguno de los componentes del Programa.

ll. Trabajo comunitario y Capacitación: hasta un 30% de los recursos deberán ser destinados a
acciones en la comunidad con grupos de autoayuda, trabajo en los establec¡mientos
educacionales con profesores y n¡ños y adolescentes, con organizaciones comunitarias. Lo
anterior, con el objeto de favorecer la prevención de problemas de salud mental, a través de
la capac¡tación y sensibilización, y el fortalecimiento de las redes de apoyo psicosocial de
las personas afectadas de un problema de salud mental. Se podrán incluir también en este
porcentaje, actividades de capacitación del equipo de salud en la adquisición de
competenc¡as y hab¡l¡dades especfficas para el tratamiento de los problemas de salud
mental que aborda el programa.

La Munic¡palidad se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el
servicio cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para
estrategias especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en
el Programa para las personas válidamente inscritas en el establecim¡ento.

QUINTA: La Municipal¡dad se compromete a utilizar los recursos entregados para financ¡ar los
siguientes objetivos y metas:

l. Com nenté DeD resron:

a 280 Personas mayores de 15 años comprometidas a ingresar a tratamiento por
Depresión.

2. Comoonente Violencia lntrafamiliar:
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a 39 Personas mayores de 10,años conconsumo riesgoso de alcohol y/o drogascomprometidas a ¡ngresar a lntervención pr"r"nt¡r" iá1]cohol y drogas.39 Personas mayores de 10 años 
"o, "oiruroi;;;" o dependiente de

llcghot. v/o drogas comprometidas a ingresai I'litl*un.¡on Terapéutica(tratamiento) de alcohol y drogas.
2 Agrupaciones de autoayuda se const¡tuyen en red de apoyo psicosocial parael tratamiento y el seguimiento de las i"r.on", * ionrrro problema ydependencia de alcohol y drogas.
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a. 0 Meses de tratamiento compromelidos a otorgar a personas menores de 20años en plan Ambulatorio Básico por el GES AJohot y Drogas.b. 0 Atención de Seguimiento de personas ,"noÁ o" 20 años que egresan delPlan Ambulatorío Básico en el GES Alcohol y Drogas.

Comoonente Salud Mental lnfanto Adolescente:

a. 57 N¡ños, niñas y adolescentes comprometidas a atender por TrastornoHipercinético y de la Atención.
b. 60 Niños, niñas y adolescentes 

.comprometidos a ingresar a tratamiento portrastornos del comportam¡ento y de las emociones.c 10 Niños y niñas comprometidos a ingresar a tratamiento por Martrato rnfant¡r.d' I Estabrec¡mientos educacionares ámprometito" p"r" r'""", capac¡tación asu,s profesores en programa de promoc¡ón y prevención de salud mental deniños, niñas y adolescentes.
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Para la definición de las metas se considerará:
- La frecuencia de riesgo observada de cada

aborda el programa.
- La d¡sponibilidad de recursos.
- Población inscrita o beneficiaria.
- Factores de aislamiento.

0 Meses de tratam¡ento compromet¡dos para personas con trastornos mentalesde moderada a alta severidad incorporada 
"n "¡ 

progi"r".
0 consultorías de sarud mentar comprometidas a ,"át¡."i. estabrecimienlos deAPS por parte del equipo de atención especializada.

en al M

a' 0 Tareres comprometidos a rearizar como actividades comunitarias en sarudmental.

sEXTA: El servicio evaruará er grado de cumprimiento der programa, conforme a ras metasdefinidas en la cláusula precedente, de acuerdo a to siguieite:

' Er proceso de evaruación der programa contemprará er cumprimiento de ras metasdefinidas por er niver ministeriar y acordadas con er'servicio de sarud.

una de las problemáticas que
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El cumplimiento de ros indicadores der programa se verificará a través de ra informaclón
reg¡strada en los sigu¡entes med¡os de verificación:

Para metas en relación a personas ingresadas a tratam¡ento:- Resúmenes Estadísticos Mensuales (REM).
- Sistema de lnformación de Gestión de Garantías Explícitas

(stGGES).

o

en Salud

o Para metas en relación al trabajo comun¡tario:
- rnforme con ra rdentificación de cada organización o estabrecimiento

educacional y una slstematización y análisis de los programas de kabajo
real¡zados con cada una de las organizac¡ones e institucionls.

La evaluac¡ón del programa se realizará en dos etapas:

o La primera evaluación, se efectuará con corte al 31 de Agosto del año en curso. De
acuerdo con los resultados obten¡dos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación
de la segunda cuota en er mes de octubre, si es que su cumpr¡m¡ento es inferior ar 60%,
de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento
de Metas de Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

20 cuota del 4Oo/o
60,00% 0%

Entre 50,00% y 59,99% 50o/o

Entre 40 OOo/o 49 99o/o 7 5o/o

100%

En relaclón a esto úrtimo, ras comunas que tengan mejor cumpr¡miento en ra evaruación con
corte al 3l de agosto der año correspondiente, podrán optar a reasignacrón de recursos. Este
excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones
proyectadas.

La segunda evaluación y final, se efectuará al 3l de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el lOOo/o de las prestaciones comprometidas.

SEPTIMA: Los recursos serán
cuotas: 60% contra conven¡o
detalla a continuación.

transferídos por el Servicio de Salud a la Municipalidad, en dosy el 40o/o restante según porcentaje de cumplimiento que se

. a) La primera cuota, correspondiente ar 60% der totar de ros recursos der conven¡o setrasferirán una vez cumplidos los sigu¡entes requisitos copulativos:. Desde la fecha de total tramitación áe la Resolución aprobatoria¡ Desde ra fecha de ra trasferencia de recursos para er programa desde er MTNSAL.
' Que la trasferencia se rearice en cumprimiento de fechas oe protiamacion aetrasferencias de recursos der servicio oe sáluo concepcion, esta¡rácials ñoi'"iopto. o.F¡nanzas.

Para la debida ¡mplementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los objetivosseñalados en el convenio.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 4ovo restante der totar derecursos y estará sujeta a ra evaruación de cumprimiento de metas. Asimismo, ergrado de cumplimiento de los indicadores, deberá ser oportunamente ¡nformado enforma consol¡dada por los respectivos servicios al Ministerio de salud, suusecretariade Redes Asistenciales.
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ocrAVA: La Municipalidad se compromete a coordinar la implementación de un programa de
capacitac¡ón con el servicio de salud y garantizar la participación de los equipos de salud,
médicos y profesionales del Programa Salud Mental lntegral en la Atención Primaria, y aportar
el local y la logística necesaria. Estos gastos están considerados en los fondos transferidos para
el desarrollo de los Programas referidos en la Cláusula tercera.

NOVENA: El Servicio de Salud realizará un seguim¡ento y monitoreo técnico-financlero con una
frecuencia de dos veces al año, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta
mensual, dentro de los cinco días háb¡les siguientes al mes a que corresponda, entend¡éndose
para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple,
ver¡ficando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades
comprometidas en este convenio, en acuerdo a las orientaciones técn¡cas y administrativas
entregadas.

DECIMA: El Servicio podrá auditar aleator¡amente los programas y la correcta ut¡l¡zación de los
fondos trasfer¡dos a través de su Departamento de Aud¡toria. S¡n perju¡c¡o de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N'759 de
2003, de la Contralorfa General de la República, que dispone la obligación de rend¡r cuenta
mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

DECIMA PRIMERA: En caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por
el Servicio de Salud para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que
involucre su ejecución.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
Diciembre del año 2014, en el evento que al '15 de Noviembre del año suscrito la Municipalidad
no hubiere utilizado y rendido el total de los recursos transferidos, estos saldos, siempre que no
sean superiores al 30% de lo traspasado, podrán ser utilizados en actividades prop¡as del
programa, durante el primer trimestre del año 2015, es decir desde el 0l de Enero al 3'f de
Mazo, esto prev¡a solicitud fundada de la Municipalidad visada por el Director de Servicio, en
caso contrario los saldos dpberán ser trasferidos al Servic¡o de Salud Concepción y
poster¡ormente al Ministerio de Salud.

DECIMA TERCERA: El presenle conven¡o se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en la Munic¡palidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud; en
la Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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